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VISTOS: Las facultades que me otorgan los
e la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica
modificaciones.

n y la Intendencia de
guridad Pública año

letraj )d

CONSIDERANDO: 1..- Que por Decreto Alcaldicio No 2TZ3 de fecha 23 de ocubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atlibuciones y facultades Alcaldicias_

2.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2919, de fecha 02 de octubre de
2017 , se toma conocimiento de la Resolución Exenta N. S0B0 /ZOl,7 de la
subsecretarÍa de Prevención del Delito, que aprueba el convenio de transferencia de
recursos para la ejecución del Plan Comunal de Seguridad pública, año 2017 .

Constitucional de Municipalidades y sus

3.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2569, de fecha 0L de octubre cle
2018, se toma conocimiento de la Resolución Exenta N. 1597 /2018 de la
subsecretaría de Prevención del Delito, que aprueba el proyecto Recuperación rie
Espacios Públicos, Código PCSP17-REP-0010, en el ámbito del plan Comunal de
Seguridad Pública año 2 017.

4.- La Proüdencia No 4.652, de fecha 02 de abril de 2019,
ingresada por la subsecretaría de Prevención del Delito, donde remite la Resolución
N'475/201,9, que aprueba la modificación de proyeco Código pCS p17-REp_0 010, en
el contexto de la ejecución del convenio marco suscrito entre la subsecretaría cle
Prevención del Delito, la Municipalidad de Buin y la Intendencia de la Región
Metropolitana, en el ámbito del Plan Comunal año 20L7 .

5.- La Resolución del Sr. Alcalde(S) donde instruye decretar

DECRETO.

1.- Tómese Conocimiento de la Resolución Exenta N. 47S, de
fecha 26 de marzo de 2079, de la subsecretaría de prevención del Delito, a través del
cual se aprueba la modificación del proyecto código pcsp17-REp-0010 Recuperación
de Espacios Públicos, en el contexto de la e.jecución del convenio marco suscrito entre
la Subsecretaría de Prevención del Delito, la Municipalidad de Bui
la Región Metropolitana, en el ámbito del plan Comunal de Se
2017; documento q forma parte integrante del presente decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHMESE.

O MARTIN GORMAZ
SE RETARIO MUNICIPAL MINI CIPAL

Por Orde del Sr. Alcalde

ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE EUIN
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